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BURGOS
OE PUBLICA TODOS LOS OTAS MBNÓ'S LOS- FESTIVOS

- ' • " ■ ‘' -1
• Suscripcjórr para la Capital

Un año. 47 pesetas
Seis meses . . .. . 25 ' >
Tees > .... 13 . . .

Las leye« «silgarán en la Paahisala, Islas adyacent e, Canarias y .territorios de /.trica sujetos a la legislación 
pe#insular,.a les veinte días de su promulgsc-itín. “ • •

Se entiende hecha la promulgan ónel dia en qne termina la inserción de la ley en el Bojétin Oficial del. Hitado 
(Articulo l.° del Código Civil). = Inmediata nenre que I - setteres Alcaldes y Secretarlos reciban este BOL SUN 
dispondrán que se fíje un ejemplar en el sitio de cost. ¡abre, donde permanecerá * baila el recibo del número sl- 
guiente.=Los señores Secretorios cuidarán, bajo su mas estrecha Responsabilidad, de conservár los náme-te de 
este BOLETIN; ooleooionadcre ordenadámén e para su encuadernación, que déberá verificarse al final dr cada, año,

ejemplar: 0,50 - Atrasado! 1,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular «bouarAn 0*75 pesetas llnéa, debiendo los Interesados 
nombrar persona que responda del pago .. ti -sta capital

-------- v ................................................. ......... i _ _____

Suscripción para-fuera de la. capital

Un año, . . 1 . , 50 pesetas
Seis meses . . . . 26 »
Tres » . ... 14

P.A O O ADSL A N TAPO-

í GOBIERNO CIVIL 
Circulares.

En. el «Boletín Oficial del Estado», 
número 60, correspondiente .ai-día 
29 de febrero -último, aparece el 
siguiente Decreto de la Presidencia 
del Gobierno:

. «Formulada por el Ministerio de 
Industria y Comércio (Dirección 
General de M.inas) propuesta sobre 
aplicación del Decreto de cinco de 
mayo de mil novecientos cuarenta 
y siete-(<Boletín Oficial del Estado» 
número ciento treinta y dos), por 
el que se modificaron, de confor
midad con ef Ministerio del Ejér
cito y Dirección" General de la. 
Guardia Civil, los artículos ciento 
treinta"y dos y ciento treinta y seis 
del Reglamento de Armas y Explo
sivos, el Organismo competente ha ’ 
informado sobre agüella propuesta, 
y al objeto de hacer más eficiente y 
compatible con la realidad de la 
industria minera el citado Decreto, 
se estima conveniente introducir 
nuevas modificaciones «a los aludi
dos artículos, y. en su virtud, "de 
acuerdo con la Comisión Perma
nente de Explosivos y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero. — El párrafo 

j*exto del artículo ciénto treinta y 
dos del vigente Reglamento de Ar
mas y Explosivos,- que fué modi
ficado-y redactado en la siguiente 
forma:

«Éntre las diversas dependencias 
del recinto de una fábrica-, así cómo 
entre los polvorines y diversos ser- 

. vicios de. arranque • y explotación 
.de minas, canteras ú obras éh las 
que se utilicen explosivos, no se 
necesitará, guía; pero el transporte, 
distribución y consumo en el inte
rior de las obras y explotaciones, 
así como la custodia de polvorines, 
estarán sujetos a las siguienres ñor-. 
mas:

a) Los polvorines particulares 
autorizados reglamentariamente có
mo anejos a explotaciones de mi- 

" nás, canteras y tíbtas de cualquier 
clase para el servicio exclusivo de 
los usuarios estarán a cargo de un 
Guarda particular jurado,. a que 

. -alude el artículo ciento treinta y 
seis. El Guarda de-cád.a polvorín 
llevará el libro diario y los' auxilia
res .a que’se refiere el artículo cien

to treinta y cinco del Reglamento 
dfe Armas y Explosivos.
?b) Cada empresa tendrá el nu

meró de Guardas jurados, distri
buidores de explosivos, que sean 
necesarios para los trabajos que 

. efectúen. Los Guardas jurados dis
tribuidores sóqlos únicos autoriza
dos para extraer del " polvorín la 
cantidad de explosivos necesarios 
para cada-jornada de trabajo, veri
ficándose la extracción, mediante el 
correspondiente recibo. Los Guar
das jurados distribuidores llevarán 
los explosivos desde" el polvorín al 
sitio donde hayan de. ser emplea
dos, y una vez én él los entregarán 
a los Vigilantes (que también serán* 
Guardas jurados), artilleros o per
sonal apto para su manejo designa
do por. .las -empresas. Tanto los 
Guardas jurados distribtiidores co
mo los Vigilantes encargados de 
entregar lós explosivos a Su perso
nal tendrán él derecho, de registrar 
a los obreros a la salida del trabajo' 
y se -encargarán de la más severa 
vigilancia del adecuado empleo de 
los explosivos. Al final déla jornada 
diaria devolverán al encargado del 
polvorín el explosivo sobrante me
diante la anotación correspondiente, 
sin que por ningún motivo quede 
fuera dpi polvorín, una vez termi
nado el trabajo, ninguna cantidad 

explosivos, y siendo de ello res
ponsables los Guardas jurados dis
tribuidores..

f) Cada polvorín particular será 
.custodiado de una 'manera perma
nente' por los Guardas jurados que 
sean necesarios. /'

d) Las empresas presentarán en 
las Jefaturas de Minas el plan de 
organización - Completa del servicio 
de Guardas jurados que estimen 
-necesario .para el cumplimiento de 
éste Decretó, siendo facultad de la 
Jefatura de. Minas /modificar aquella 
organización en caso‘de considerar
la deficiente.

Las empresas comunicarán a la 
Comandancia de la Guardia Civil 
el cuadro de organización de Guar

idas jurados, una vez* aprobado por 
la Jefatura 'de Minas, así cojne la 
relación nominal de los Guardas ju
rados nombrados. Una copia de 
ésta relación será, remitida a la Di
rección General de'Seguridad. .

e) . La Guardia Civil seguirá'pres
tando los servicios de vigilancia de 
depósitos .y polvorines compatibles 
con lo& peculiares- que tienen enco
mendados.

Asimigmo vigilará la forma.cómo 
desempeñan sus cometidos Iqs dis
tintos Guardos jurados».

Artículo gegundo. El artículo 
ciento- treinta y seis del Reglamento 
de Armasy Explosivos'se modifica 
y queda redactado como'sigue:

«Artículo ciento "treinta y seis.— 
Todo conductor habitual de expío-, 
siyos, Guarda de un - polvorín y 
Guarda distribuidor' de explosivos, 
así como los Vigilantes cori*catego- 
ría.de Guardas jurados, en el.inte
rior de. las obras o explotaciones, 
mineras, poseerán nombramiento de 
Guarda particular jurado expedido 
pnr el Gobernador civil' dé'la pro
vincia a solicitud de la empresa, 
"siendo" condición precisa para ello el 
informe "favorable, de la Comandan
cia de la Guardia Civil.

El primer. Jefe.de la Comandan-' 
cía puede proponer la baja de cual
quiera de Jos Guardas que tenga 
la empresa y que no reúna las con
diciones necesarias para misión tan- 
importante como la que se le enco
mienda.

Los Gobernadores civiles expedi
rán los nombramientos de Guardas 
jurados, lós cuales serán, provistos 
pon urgencia- de licencia de armas 
y dotados con arma larga y corta.

Los Guardas jurados hombrados, 
de antecedentes y conductas inta
chables y con la energía y tacto ne
cesarios, . deberán reunir condicio- . 
tres para imponerse en los conoci
mientos elementales del manejo de 
explosivos, para ló cüal serán ins
truidos por la "Jefatura- de Minas, 
la qué, al declararlos aptos, lós pro- . 
veená Je la correspondiente cartilla 
de instrúcciones.

Tendrán el-carácter de Auxiliares- 
de la Guardia Civil en las fuitciones - 
encomendadas a ésta" ppr el artículo 
ciento, veinte del. Reglamento ■ de ■ 
Intervención en la tenencia y uso 
de explosivos. -

Asimismo serán considerados co
pio Auxiliares de la- Dirección Ge
neral de Seguridad y de las Jefatu
ras del Distrito Minero.

Los nombramientos efectuados 
serán registrados en la Jefatura de 
.Minas, Dirección General de Segu
ridad y.Comándancias de la Guar-. 

‘dia Civil respectivas, "especificándo
se "el cometido "asignado, a cada 
Guarda jurado.,

'Así lu dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce 
de* febrero de mil novecientos

cuarenta y ocho.'=FRANCISCO 
FRANCO».

Lo. qué se hace público een este 
periódico oficial para gener'al cono
cimiento.

Burgos 1 dé marzo de 1948.-
El Gobernador,

vllejundro Rodríguez de 'Valcárcel.

Con está fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento 
dictado para su 'aplicación,-he teni-, 
do, a bien autorizar a D. Federico 
Urraca Plaza, domiciliado en esta 
cápital, para que, a partir* de los 
ocho días siguientes -a la publica
ción de esta Circular, pueda proce
der a la colocación de preparados 
de estricnica en. el coto de caza de 
su propiedad y sito en el término « 
municipal de Rioseras, al objeto de 
exterminar los animales dañinos-que 

"merodean por el mismo.
Lo que s.e hace público pojr muz... 

dio de este periódico oficial para 
general conócimientcf! . "

Pór Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. ,

Burgos 27 de febrero de 1948.
El* Gobernador,

Alejandro Rodríguez de ‘Vatcárcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento - 
dictado para su aplicación, he teni- " 
do a bien autorizar a D. 'Eufemio 
Olmedo Ortega, vecino de esta ca
pital, para que,-a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de 
esta Circular, pueda proceder a la' 
colocación de preparados de estric
nina enlá finca de su propiedad, de
nominada «Coto Gallo» y sita en el 
término municipal de Los Balbases, 
al objeto de exterminar los anima
les. dañinos, que merodean por el *

. campo. '
Lo que se hace-público por me

dio de es£e periódico oficial para 
genefal conocimiento.

Por Dips, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.
. Burgos 27 de febrero de 1948..

. - El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcdrcel ■

Servicio-Provincial de Ganadería

Circulares.
En-cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento'de 
Epizootias Je 26 de septiembre de

r%25c3%25ada.de
Jefe.de
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J -* guíente múdelo:

Ayuntamiento de Burgos

Administración de Rentas Pumitas

Sección dé Usés y Consumos.

Any «¡icios 'Oficiales

■

Junta Provincial de Libertad Vigilada 
de Burgos •1

10.000 pesetas.
Otro sito en la calle píe Campillo,. 

conocido por antigua casa consisto-

; ' / er e u ús t'a " ' '"
oí itai.mitm PKHír.riíihür_niiíB.fD .• 
.•cq^snirA ps

bl.ó, conocido por Escuelas viejas, |ín? fe' hs> htíijAP . 118,0

Alcaldía de VillalbiTlá de Gumiel. 
. ■ Por-acuerdo de este Ayuntamien

to y debidamente autorizado por el 
Ministerio de la Gobernación, en él 
día 11 de abril próximo, se celebra
rá en esta casa consistorial s.úbasta 
pública parada enajenación de dos 
edificios' propiedad del municipio y 
una parcela de terreno sobrante de 
’a vía'pública.

Comenzará ésta a las dos en pun
to de la tarde y estará presidida porí 
él Sr. Alcaldex o Concejal en quien 
delegué, con. asistencia de otro 
miembro de la Corporación* y ej 
Sr. Secretario que autorizará el acto

Los edificios que han de- ser' ob
jeto dp subásta_soh:‘.

Uñó sito en la Plaza de este pue-

La reciente disposición deL Go
bierno- eximiendo a"los ciudadanos 
de lá obligación de proveerse del 
oportuno salvoconducto para ha-" 
cer desplazamientos fuera de las lo- 
calidades^de su residencia, no afec
ta-,a los liberados condicionales, 
sentenciados por delitos políticos, 
quienes, como hasta la fecha, están 
,en la óbligación de proveerse del 
conespondiénte volante azul, un i'-* 
formé para todo'el territória nacio
nal, siempre que hayan de despla
zarse fuera dfe las plazas én que tie
nen su habitual residencia.

Burgos l.° de marzo de 1948.— 
El Presidente, Luciano Juárez Val-- 
dés. . '

Inscrita en el Registro de Cajas Generales de Ahorró Popular por Orden 
ministerial de 23 de mayo de 1931 ' - '

—_— •; 4»
Libretas de Ahorro, imposipíqnes*a plazo fijo, 
cuentas corrientes, préstamos de todas clases

Saldo én 5i de diciembre de .1946 . . .-. .. 26.682.955*29
Saldo en 51*de diciembre de :194*7 . 30.771.551'^2 ',

SOSTIÉt^E26 5HAND¿S OEBÁS'SÜCIALES -

Oficinas: Espolón, 44 (frente a la Diputación.) •

La Exorna. Corporación munici- 
-pal, en la sesión celebrada él día 19- 
de los corrientes, acordó llevar a' 
cabo, mediante concurso-subasta, 
las obras de enlosado del pasadizo 
que va desdé el Espolón1’ hasta la 
Plaza'Mayor, con sujeción a las 
condiciones que obran de mani
fiesto en el Negociado de Subastas 
déla Secretaría municipal, entre las 
qué figuran las siguientes:
.-El acto d'e.-la subasta tendrá lir- 

,gar en la Casa Consistorial a los 
veintiún días‘hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación del 
oportuno anuncio en el B. O, de la 
provincia, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Teniepté de Alcalde* 
en quien .delegue, .con asistencia 
'del Vocal designado por-el Exce
lentísimo Ayuntamiento pleno en 
la. sesión de 17 de enero de 1945 y 
del Notario a quien eñ turno co
rresponda. que autorizará él. acj^ó,.

•.el cúal se celebrará a la hora de las 
docé' y $oñ las formalidades esta
blecidas en él ¡articulo Lp del Re

glamento de Contratación muni
cipal de 2 de julio de 1924.

, La entrega de las proposiciones .* 
podrá hacerse durante las horas de 
oficina en cualadiera dé los días 
hábiles, desde er siguiente al de la 
publicación del anuncio en el EL O. '. 
de la provincia hasta las docé Ho
ras del.día anterior al de 1.a subasta,, 

' debiendt) coirstituirseóun depósito 
por la cantidad' de mil seiscientas 
setenta y nueve pesetas con treinta 
y dos céntimos, equivalente al dos 
por-Mentó del tipo de licitación^ 
fijado en 83.996'0.6 pesetas.

Los pliegos de proposiciones de
berán entregarse en el Negociado 
de Subastas dé la Secretaría muni
cipal, a satisfacción dél. presefitadoJ 
y del personal' del-Négociad^, bajo 
sobre cerrado, lacrado en el qnp y 
insértará" la nota de «ProposicicnT 
pára optar al concúrso-subasía de 
las obras de enlosado-i deL pasadizo 
que va desde el Espolón a la Plaza

Loslicitadbres, en/sobre aparte, 
presentarán certificado de reíére.n-

Sobre circulación de ganado
A efectos del mejor cumplimiento 

dé los fines par-a que ha sido creado 
el Sérypió de'Carnes, Cueros y De
rivados, y con objeto de facilitar la 
más perfecta constancia de los. en- 

-x víos y" circulación de toda clase de 
ganado perteneciente a las especies 
ovina, bovina, cabrío y-porcino, la 
Comisaría Gengral de Abastecimien
tos y Transportes ha dispuesto que, 
a partir del 16 de febrer'o, próximo 
pasado, se "emplee' exclusivamente 
paya dicha circulación dé ganado y 
.todos los. transportes y remesas a 
que-afecten, la Serie especial de 
guías «C. C. «D.-l. Referencia: Jefa
tura del.Servicio de Qaínes, Cuertós 
y Derivados, Madrid», editada al 

. efecto y cuya expedición será auto
rizada por las Inspecciones Provin
ciales de Recur sos < respectivas, en 
quien delega tal facultad el Jefe del 
Servicio Nacional. .

< . Ló que se hace público* para.-ge-
netal conocimiento.

Buagos lde marzo de* 1948,=El 
gobernador Civil, Alejandro Ro-, 

. dríguez de ValcárceJ,'

• CIRCULAR

Confeccionado ¿1 padrón de ca
rros de "transporte,, sujetos'a tribu
tar por el referido impuesto en el _ ____ ____ _ ___..........
ano acthal, se hace público-que en Mayor dé esta ciudad»'. ■ 
las Oficinas de esta Administración

. de Refitas Públicas .puede ser éxa-

thiriad'o 51¡cho -d.bcumento por los 
interesado.s'y presénEar las reclama
ciones que cfean oportunas, en el 
improrrogable plazo de quince.días, 
conta'dos-a. partir de.la publicación 
de la presente-en el B. O. , 
, Burgos 1 de marzo de 1948.=E1 
Administrador, B. de Diego.

Caja de Ahorrosi Monte de Piedad 
del Círoulo Católico "dé Obreros de Burgos

DECLARADA BENEFICENCIA POR 
' R. O. DE 3 DE -DICIEMBRE DE 1910 "

Bajo el Patronato y con el Protectorado del Ministerio de Trabajo /;

'.XÍ933-, para ejeCiicióA de ía Ley de 
2 dé dicietpbre «dé 1.931 y Decreto 
de Basés dé 7 de diciembre del mis
mo año, es* déclarada óficialménte-. 
extinguida la enfermedad denomi
nada Viruélá ovina én el término-, 
municipaj de.Calerüega (cuya apa
rición fué publicada, en el. B- CL 
de la. provincia, número. 253,. d^ 
fethá 7 de- noviembre de ^47), 
por l-ráberse cumplido -el plazo seña7.

• lado ‘én .el,artículo 239 deleitado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de-dicha enferrhedad.

Burgos 28 de febrero de 1948.-, 
El Gobernador,

Vllejandro Rodríguez de Vakdrcel

ciás técnicas, las cuales serán exah 1 siendo el tipo de su tasación el de 
minadas por la Mesa, asesorada por ¡ m nr>n r,PCPl 71C 
lós técnicos municipales, antes de 

Ja apertura "de las proposiciones . - -
económicas, desechánd'ose sín abrir . nal, su tipo de tasación es de 5.000 
aquellas que no' ofrezcan las debí- , i pesetas.
das garantías,- y aquéllos qúé con- í Una parcela de terreno, en la ca- ' 
curran en calidad de mandatarios Cán^lb, proximp^ al ^trahs- '.
presentaran poder bastanteado por 
eLQficiaí Mayor Letrado de la Cor
poración, y,- en su . defecto, por .
cualquier Letrado del Ilustre Cole
gio de Abogados de-fea capital.

El'adjudicatario se obliga a-dar 
cumplimiento a las condiciones fa
cultativas, particulares, económicas 
y administrativas que rigen P4fá 
esta subasta y a cuantas disposicio
nes estén vigentes en. matéria de 
contratos con los municipios, a sa
tisfacer el imponte de los anuncios 
que se inserten y demás gastos que 
se originen pn esta súbasta o de 
ella se deriven, sometiéndose en 
caso. de litigio a los Tribunales de 

jesta capital. . .' v * .
Las proposiciones, que deberán 

extenderse en papel de la clase séx»- 
ta (4'50 pesetas) se ajustarán al si-

reales.
i - ' i . 4.» Las licitaciones o pujas, ten

Mayor, las cuales, acepta en su to jUgar durante-el plazo de me-
t-cmuaM, .=» - d¡a hora para cada subasta o edifi-
su cargo dichas obras en la can i- c¡0_ a |5artjc del momento en*que el 

-. ■ j Sr. Presidente declare abierto el acJ
timos.— Burgos.... de........... e.... , to y si al terminar el-plaz» señalado

/existieran dos. o más licitaciones . _ 
= igúales, sé prorrogará el plazo4 du- ;■ ;

| rante quince minutos, y si transcu- ■
- corridos éstos continuare la igual- -' A6 lí i.* 1 dad, se decidirá por sorteo la adju- . ' Rnuncios rartícuiaces dicacjóm •

Si transcurrida la media hora .no 
hubiera ninguna . proposición, la 
Presidencia podrá rebajar el tipo de 
tasación de todos y cada uno de * 
los edificios y parcela, éiílacanti- - . 
da’d que estime oportuno, comen
zando entonces el acto por igual 
plazo, y condiciones que los ante
riormente señalados y Ja segunda, 
subasta tendrá lugar en la misma "i 
fecha. - .

■I Villalbilia de Gumiel 29 de febre- 
_ro dé 1948.==E1 Álcaldé, .Vicente

• Muñoz. '

En cuíri'iJirhiento de lo.depuesto 
en el artículo17‘del Reglamento de 
Epizootias de 26.'de septiembre de 

" 193?rrpara ejecución de la Ley de\2 
. de diciembre de J93X y Decreto 

de Bases-de 7-de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida ta'enfermedad-"denomi
nada viruela ovina A el término 
municipal de Váldeande (cuya apa
rición fué publicada en el B'. O. de 
la provincia, húmero 235, de fecha 
16 de octubre de 1947), por haberse 
cumplido el plaz.ó señalado en el ar
tículo 239 del. citado Reglamento <y 
practicado los dém'ás requisitos re
glamentarios inherentes a la extin
ción de dicha enfermedad., •

Burgos 28 de febrero de 1948.
El Gobernador,

Ldlg'andfe Rodríguez de Valcárcel, 
----- ,— ------- --— ---- ,—:------ •

(omiiafy Genera] de Abasteci
mientos y Transportes

ÜELEfiACION PROVINCIAL DE BURGOS

cilio en la*, calle de...., numere 
piso..,.).'enterado $le| 'anuncio pti- 
blicado en el B. O. de la provincia, ■ vuejt0 ej 5 pOr ]Q0 consignado, 
número...., correspondiente al día.... , -Serán de cuenta delós adjudica- 
de....1948, de las condiciones . barios los gastos deotorgámiento dé
fijadas para el concurso.sub.asta de escr¡t¿ras y pagos de Derechos* 
las obras de enlosado del pasadize - 
qye va desde el Espolón a la Plaza i 

Calidad, sé compromete alomara 

dad dé".. (en letra) pesetas..... cén- 
deí^ 

Firma y rúbrica.
• ByrgoS ÍO de febrefó de 1948. 

El Alcalde, Carlos Quintana.

Una parcela de terreno, en la ca-

formadot dé Ja luz eléctrica, bajo el 
tipo de 500 pesetas.

■ La subasta se celebrará bajo las 
siguientes condiciones: .. J .

1J La enajenación se llevará a 
cabji por^pl sistAha de pujas a la 
llana, separadamente cada' edificio 
y parcela de terreno, bajo -los res
pectivos tipos de tasación expresa
dos,. comenzando por el edificio 
«Antiguas Escuelás y terminando " 
con la parcela de terreno».

23 Para tomar parte en la su
basta, los lidiadores consignarán 
previamente sobre la mesa presi
dencial'el 5 por 100 de la respectiva 
tasación,-que se devolverá a los que .

- no les sean adjudicadas ninguha de 
las ventas. •- "

Los licitadores a quienes les 
sean adjüdicáSos los edificios y par-

i cela o alguno de éstos como mejor
. . . , . 1 postor, .ingresarán en-Arcas munici-

-Don...., vecino de/,.,, con domi- j pa¡es e| importe de las mismas, den- 
“ tro de los diez días siguientes al de 

la subasta, siéndoles entonces de-


